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INFORME SECRETARIAL- La Calera, Seis (6) de Noviembre del 2020. El día martes tres (3) 

de noviembre del año dos mil veinte (2.020) a la hora de las cinco de la tarde (5:00 p.m.), venció el 

término del que disponían las partes Accionante, Accionada y Vinculados para impugnar la 

sentencia de Tutela de fecha veintiocho (28) del año dos mil veinte (2.020), dentro del cual el 

Accionado ENEL CODENSA S.A E.S.P, allegó escrito en el que manifiesta hacerlo. Sigue al 

Despacho de la Señora Juez para proveer al respecto. 

 

El Escribiente, 

 

 

     

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 

                  Clase de Proceso: Acción de Tutela 

                Accionantes:  Educare S.A  

                Accionado:    Enel Condensa S.A E.S.P 

                Radicación:   2020-000172-00 

                Fecha de Sentencia que se Impugna: 28 de Octubre del 2020 
                Fecha del Auto: 06 de Noviembre del 2.020. 

 

                             Atendiendo al informe secretarial que antecede, así como el escrito 

allegado dentro del término legal por parte del Accionado ENEL CODENSA S.A 

E.S.P, en el que manifiesta presentar impugnación en contra del fallo de Tutela de 

fecha veintiocho (28) de octubre del año en curso, REMÍTASE el expediente digital, al 

correo electrónico de la Oficina Judicial de los Juzgados Civiles del Circuito (Reparto) 

de Bogotá a efecto de que inicie, tramite y decida el referido recurso. 

 

                        Ahora bien, pese a que se concede el presente recurso de Impugnación  

al extremo pasivo, en aras de garantizar su derecho fundamental al debido proceso                    

–defensa, contradicción y doble instancia- es menester señalar, para que el Superior 

Funcional lo tenga en cuenta, que en el escrito de impugnación presentado se 

evidencian nuevas manifestaciones, hechos y/o circunstancias que al momento de 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera


AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN TUTELA 2020-00172-00 

Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

contestar o descorrer el traslado a la solicitud de amparo no se expusieron a esta 

Togada, razón por la que se considera pertinente realizar esta precisión. 

   

                          Por Secretaría coordínese lo correspondiente y notifíquese a las partes 

la concesión de esta impugnación. 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

               ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

                                  LA JUEZ 
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